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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

Manizales, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS, promovido por MARÍA 

ELENA CASTAÑEDA, quien actúa en representación de la 

menor E.C.C, en contra de ARTURO CASTAÑO SOTO, se 

agrega y pone en conocimiento el oficio que antecede, 

procedente del centro facilitador de servicios migratorios, 

con el cual informa que fue incluida en la base de datos la 

nota de levantamiento del impedimento para salir del país 

del ciudadano CASTAÑO SOTO. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z 
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